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Guayaquil, 14 de Junio del 2005 

e 
Señor Don b 

Cados Joniaux Zavala pr 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía DENEX 5.4. 
constituida por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano el 16 de Abril del 2002, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 07 de Mayo del 2002, en su sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted Presidente de la misma. 

El periodo estatutario para el cual ha sido designado es de cinco años con las 

atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su carzmejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la 
Pórdna a con el Gerente General. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
DENEX 6S.A., a favor de CARLOS JONIAUX 

ZAVALA, a foja 60.425, Registro Mercantil número 
11.567, Repertorio número 21.503.- Guayaquil, 
veínte y dos de Junio del dos mil cinco.- 

AB. TATIANA TARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA $ 
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